
 
 

             
 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA 

SEVERIDAD DEL CONSUMO DE 

ESTUPEFACIENTES EN EL SUR DE 

ESPAÑA Y ESTUDIO DE SU 

EVOLUCIÓN DURANTE EL 

PERÍODO 2010-2020 MEDIANTE EL 

ANÁLISIS DE MUESTRAS DE 

CABELLO 

 
 

 

Laura Pigne Pareja 

Facultad de Farmacia, Universidad de Sevilla 
 

 

8   



1 
 

                                        

 

  

TRABAJO FIN DE GRADO 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA SEVERIDAD DEL 

CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES EN EL 

SUR DE ESPAÑA Y ESTUDIO DE SU 

EVOLUCIÓN DURANTE EL PERÍODO 2010-

2020 MEDIANTE EL ANÁLISIS DE MUESTRAS 

DE CABELLO 

 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA, TOXICOLOGÍA Y 

MEDICINA LEGAL 

ÁREA DE TOXICOLOGÍA 

GRADO EN FARMACIA 

 

Laura Pigne Pareja 

Tutoras: Isabel María Moreno Navarro 

   Teresa Soriano Ramón 

 

TFG experimental 

 

SEVILLA, JUNIO 2022 



2 
 

 

RESUMEN 

La muestra de cabello se ha convertido en la tercera matriz biológica para investigaciones en 

Toxicología Forense, después de sangre y orina. De las distintas aplicaciones que presenta el  análisis 

del pelo, por su gran interés en toxicología y su directa aplicación en la interpretación de los resultados 

obtenidos, este trabajo se centra en el estudio de la severidad del consumo, que permite calificarlo 

como alto, moderado o bajo. 

El método más empleado para establecer la severidad es el estudio estadístico. Para que la 

interpretación de los resultados sea correcta, cada laboratorio debe establecer sus propios rangos, 

basados en su experiencia y población. Es conveniente que se revisen periódicamente por las 

posibles variaciones que se pueden producir. 

El objetivo del presente trabajo es actualizar la clasificación de la severidad del consumo de 

metadona y las drogas de abuso más frecuentes, en el sur de España (cocaína, cannabis, heroína y 

anfetamina y MDMA). Se estudia la incidencia del consumo de estas sustancias y los parámetros 

estadísticos que permiten establecer la severidad en el consumo (mediana, mínimo, máximo y 

percentiles 25, 75), así como la evolución a lo largo del periodo comprendido entre 2010 y 2020. 

Se ha realizado un estudio observacional, descriptivo y retrospectivo a partir del análisis de 5039 

muestras de pelo procedentes de casos forenses del INTCF de Sevilla. Se ha usado la Base de Datos 

LIMS Labware del INTCF y el Software Microsoft Office.  

Según los resultados, la cocaína es la droga con mayor incidencia, seguida del cannabis. 

Se han observado variaciones significativas en las concentraciones que se emplean para establecer la 

severidad del consumo en todos los analitos de los que existían datos previos (cocaína, 

tetrahidrocannabinol y 6-monoacetilmorfina), por lo que se han actualizado y se han calculado las 

concentraciones para establecer dicha severidad en metadona, anfetamina y MDMA. Estos nuevos 

rangos de severidad serán de gran utilidad en la interpretación de los resultados analíticos del INTCF 

de Sevilla. 

 

PALABRAS CLAVE 

Cabello, drogas, severidad, incidencia  
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ABREVIATURAS 

ICR: Incorporation rate 

SoHT:  Society of Hair Testing  

LIMS: Laboratory Information Management System 

BE: Benzoilecgonina  

EBE: Etilbenzoilecgonina  

6-MAM: 6-Monoacetilmorfina  

THC: ∆9 -Tetrahidrocannabinol 

CBN: Cannabinol  

CBD: cannabidiol  

MDA: 3,4-metilendioxianfetamina  

 MDMA: 3,4-metilendioximetanfetamina  

EDDP: 2-etiliden-1,5-dimetil-3,3-difenilpirrolidina 

GC-MS: cromatografía de gases-espectrometría de masas  

LC-MS/MS: cromatografía de líquidos-espectrometría de masas en tándem  

INTCF: Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  

DOA: controles de drogas de abuso  

GC-MS/EI: espectrometría de masas con ionización por impacto electrónico  

SIM: monitorización de iones seleccionados 

IS: estándares internos 
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1.INTRODUCCIÓN 

El consumo de drogas es un grave problema, no solo desde el punto de vista de la salud, sino también 

social y judicial. Para un diagnóstico correcto de este consumo se requiere la realización de análisis 

toxicológicos. Estos análisis se pueden realizar en cualquier tipo de fluido o tejido biológico; cada 

una de las matrices posee unas características especiales, que nos proporcionan una información 

diferente y tienen, por tanto, sus ventajas e inconvenientes. 

En los últimos años la muestra de cabello se ha convertido en la tercera matriz biológica para 

investigaciones en Toxicología Forense, después de sangre y orina, siendo a veces imprescindible ya 

que cada muestra aporta una información diferente y complementaria (Jurado, 2015) 

El uso del cabello con fines judiciales para acreditar el consumo crónico de sustancias estupefacientes 

es muy habitual en los laboratorios forenses. El hecho de que se produzca un consumo abusivo 

durante mucho tiempo puede llevar a dependencia, por tanto, el análisis del pelo sería un factor 

fundamental a la hora de establecer si una persona presenta dependencia o no a drogas de abuso, pero 

el diagnóstico final de la dependencia es clínico, y por tanto habría que considerar otros factores 

(Jurado and Soriano, 2016) 

El pelo es una parte muy compleja de nuestra anatomía y crece por elongación de las células de centro 

germinativo de la papila, situado en la base del folículo piloso (Jurado, 1998). En la Figura 1, se 

observa que los folículos están rodeados de diversas capas de tejido en las que se encuentran situadas 

tres glándulas importantes (glándula sudorípara, glándula apocrina y glándula sebácea) cuyas 

secreciones bañan el pelo, además de una sofisticada red de vasos sanguíneos.  

 

Figura 1.- Diagrama del folículo piloso (Tomado de: Tesis Doctoral Carmen Jurado, 1998.) 
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Las diferencias interindividuales radican fundamentalmente en el color, la cantidad y la textura. 

 El crecimiento del pelo no es continuo y se alternan períodos de crecimiento activo (fase anágena), 

de reposo (fases catágena y telógena) y de caída (fase exógena) (Higgins et al., 2009; Stenn and 

Paus, 2001). Debido a la intensa actividad metabólica que se produce en la fase anágena, se piensa 

que es en esta fase donde se incorporan las distintas sustancias al pelo (Jurado, 1998). La zona 

occipital del cuero cabelludo es la que presenta menos variabilidad en la velocidad de crecimiento y 

en la que el número de folículos en fase anágena es más constante, además de estar menos sujeta a 

variaciones derivadas de la edad o del sexo, por lo que es la zona de elección para la toma de muestra 

(Jurado Montoro, 2007) 

Se han realizado numerosos estudios para explicar los mecanismos de incorporación de las drogas 

en el pelo, pero en general se acepta que existen, al menos, tres mecanismos. En primer lugar, hay 

que considerar la difusión desde la sangre que nutre la papila dérmica, otra posibilidad es a través del 

sudor y otras secreciones que bañan el pelo y, por último, las drogas que se encuentran en el ambiente, 

que también pueden depositarse en el pelo. La contaminación externa no indica consumo, por ello 

debe eliminarse mediante lavados previos al análisis (Jurado, 1998; Lendoiro Belío, 2015). 

No se conoce el mecanismo concreto por el que las drogas quedan retenidas en el pelo, pero se pueden 

considerar distintos factores que influyen en la incorporación y en la retención de las drogas, que 

dependen tanto de las características del pelo (componentes morfológicos y estructurales, cantidad de 

melanina, etc.) como de las drogas que se incorporan (estructura de la molécula, lipofilia, afinidad 

por la melanina o capacidad de penetración de membrana) (Jurado, 1999). Experimentalmente se ha 

determinado la capacidad incorporativa (ICR) (incorporation rate) de distintas drogas, comparando 

la concentración hallada en la sangre con la presente en el pelo. Según estos estudios las drogas se 

pueden clasificar en tres grupos según su capacidad incorporativa sea alta (cocaína, PCP, THC, etc.), 

media (MDMA, MDA, LSD, metanfetamina, 6-MAM, anfetamina, etc.) o baja (morfina, 

benzoilecgonina, THC-COOH, etc.) (Nakahara et al., 1995). 

Tras la incorporación de las sustancias al interior del pelo, éstas quedan retenidas y forman complejos 

muy estables y permanentes. 

Son muchas las aplicaciones y las ventajas del análisis de pelo. Entre las aplicaciones se incluyen 

(Jurado Montoro, 2007; Lendoiro Belío, 2015): 

1. Seguimiento de los programas de desintoxicación  

2. Determinación de la exposición a drogas durante la gestación 
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3. Aplicaciones en investigaciones forenses y criminales (casos de divorcio y custodia de hijos, 

control de consumo en presos, delitos contra la Salud Pública, etc.) 

4. Verificación de la historia del consumo de drogas 

5. Control anti-doping 

6. Sumisión química 

7. Control abusivo de alcohol 

En cuanto a las ventajas destacan: 

1. Toma de muestra fácil y no invasiva.  

2. En algunos casos (postmortem), puede ser la única muestra disponible para el análisis 

toxicológico (Bermejo Barrera and Tabernero Duque, 2011). 

3. Amplia ventana de detección. Los analitos permanecen inalterados en esta matriz queratínica. 

Por ello, la principal ventaja del pelo frente a las matrices clásicas, como sangre u orina, es 

que su ventana de detección es mucho mayor (Figura 2), estando únicamente limitado por la 

longitud del pelo (Lendoiro Belío, 2015) pudiendo llegar, como puede apreciarse en la figura, 

a detectarse los compuestos varias semanas, meses o incluso años después del consumo. 

 

Figura 2.- Ventana de detección según diferentes matrices biológicas. (Tomado de: Huarte Arregui 

and García San Martín, 2019).  

 

4. Estudio del perfil cronológico de consumo. Al poder fraccionar el mechón en distintos 

segmentos y analizarlos por separado se puede obtener la variación del consumo a lo largo 

del tiempo, teniendo así la posibilidad de establecer el perfil cronológico. La velocidad a la 

que crece el pelo y el tiempo que permanece cada folículo en cada fase del ciclo de 

crecimiento es lo que determina la disposición de las drogas incorporadas en el pelo. Por ello, 

para una correcta interpretación de resultados analíticos en la determinación de drogas de 

abuso en casos forenses la Society of Hair Testing (SoHT) recomendó aceptar que el cabello 

crece 1 cm al mes (Society of Hair Testing, 2004).  
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5. Información sobre la severidad del consumo. Aunque la correlación cuantitativa entre las 

concentraciones de drogas halladas en el cabello y la cantidad de droga consumida no es 

posible, sí que proporciona información sobre la asiduidad o severidad del consumo de 

drogas, permitiendo calificar el consumo como alto, moderado o bajo. 

 

Pero, aunque sea un análisis muy ventajoso y de gran utilidad, también presenta una serie de 

limitaciones a tener en cuenta a la hora de interpretar los resultados. Entre ellas se incluyen (Jurado 

Montoro, 2007):  

1. La concentración de las drogas presentes en el pelo está influenciada por el color de este y 

por los tratamientos cosméticos a los que puede someterse. 

2. Esta matriz no permite conocer si una persona se encuentra bajo la influencia de sustancias 

tóxicas en un determinado momento, ni tampoco el consumo reciente. 

3. No es posible determinar la cantidad de droga consumida mediante la concentración hallada 

en el pelo. 

Por su gran interés en toxicología y su directa aplicación en la interpretación de los resultados 

obtenidos nos vamos a centrar en este trabajo en el estudio de la severidad del consumo. 

En la bibliografía existen diversos métodos para establecer la severidad del consumo en función de 

la concentración de droga hallada en pelo: 

1. El método de Pepin y Gaillard establece dicho rango en función del consumo informado por 

los implicados en el estudio, pero presenta la limitación de que pueden falsear las dosis 

consumidas y que se desconoce la pureza de la droga (Pépin and Gaillard, 1997). 

2. Un segundo método se basa en estudios poblacionales retrospectivos, en el que los resultados 

positivos se comparan con la distribución normal de las concentraciones de los compuestos 

analizados. En ellos, se asigna el rango medio a la incidencia más alta y concentraciones por 

debajo y por encima, corresponderían al rango bajo y alto, respectivamente (Jurado, 1998; 

Jurado Montoro, 2007; Kintz and Mangin, 1995). 

3. En la actualidad, los más utilizados son los estudios estadísticos, (Burgueño et al., 2019; 

Jurado, 2015; Lee et al., 2009) en los que a partir de los valores calculados de valor mínimo 

y máximo, mediana y percentiles 25 y 75, de las concentraciones halladas en pelo, se 

establecen los distintos rangos de consumo.  

Este último método es el que se va a aplicar en este estudio.   
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Para que la interpretación de los resultados, derivada de estos estudios, sea correcta, se recomienda 

que cada laboratorio tenga sus propios valores, basados en su experiencia y población. Además, 

es conveniente que se revisen periódicamente para detectar variaciones en las concentraciones de 

las distintas drogas (Jurado, 2015).  
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2. OBJETIVOS 

 

El objetivo principal del presente trabajo es actualizar la clasificación de la severidad del consumo 

de metadona y las drogas de abuso (cocaína, cannabis, heroína y anfetamina y MDMA) más 

frecuentes, en la población que abarca el Departamento de Sevilla del Instituto Nacional de 

Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) que corresponde a las Comunidades Autónomas de 

Andalucía y Extremadura y a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  

Para conseguir este objetivo, se llevarán a cabo los siguientes objetivos secundarios: 

1. Estudio de la evolución en la prevalencia del consumo de metadona y las drogas de abuso 

más frecuentes en nuestra zona (cocaína, cannabis, heroína y anfetamina y MDMA) a lo 

largo del periodo comprendido entre 2010 y 2020. 

2. Estudio de la evolución en los parámetros estadísticos que permiten establecer la severidad 

en el consumo (mediana, mínimo, máximo y percentiles 25, 75) de metadona y las drogas 

de abuso más frecuentes en nuestra zona (cocaína, cannabis, heroína y anfetamina y 

MDMA) a lo largo del periodo comprendido entre 2010 y 2020. 
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3. MATERIAL Y MÉTODOS 

- Software Microsoft Office 

- Base de Datos LIMS Labware (Laboratory Information Management System) del INTCF. 

Los datos y resultados analíticos de cada muestra se registran en el sistema LIMS Labware 

de gestión de la información del INTCF. Las consultas del sistema LIMS se han realizado 

utilizando el módulo de Data Explorer, y después de filtrar los casos correspondientes a 

muestras de cabellos del Servicio de Química se consultaron los siguientes parámetros para 

llevar a cabo nuestro estudio: 

- Número de expediente 

- Analitos detectados 

- Concentración de cada uno de los analitos seleccionados 

 

3.1Diseño del estudio: Se ha realizado un estudio de tipo observacional, descriptivo y 

retrospectivo sobre consumo de drogas durante el período 2010-2021, a partir de análisis de 

muestras de pelo procedentes de casos forenses, llevados a cabo por el Servicio de Química del 

Departamento de Sevilla del INTCF, cuyo ámbito territorial corresponde a las comunidades 

autónomas de Andalucía y Extremadura y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.  

De los casos del año 2021 únicamente están incluidas en este estudio las muestras analizadas 

hasta el 28 de febrero de 2022 y sólo se van a usar para establecer la severidad en el consumo, no 

para el estudio de la evolución de los distintos parámetros, ya que al no disponer de la totalidad 

de la muestra correspondiente a dicho período pueden deducirse conclusiones erróneas.  

3.2Analitos objeto de estudio: En las muestras de cabellos analizadas por el Servicio de Química 

del Departamento de Sevilla del INTCF se determinan los compuestos que se detallan a 

continuación, siguiendo las recomendaciones de la SoHT que recogen que además del principio 

activo se deben identificar determinados metabolitos u otros componentes que lo acompañen 

(Tabla 1).  

- Compuestos cocaínicos: Cocaína y sus principales metabolitos Benzoilecgonina (BE) y 

Etilbenzoilecgonina (EBE), que se forma en el organismo cuando hay consumo simultáneo 

de cocaína y alcohol etílico. La cocaína es el analito que se utiliza como marcador del 

consumo. 

- Compuestos opiáceos: 6-Monoacetilmorfina (6-MAM, principal metabolito de heroína), 

morfina y codeína. La 6-MAM es el analito utilizado como marcador del consumo de 

heroína. 
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- Compuestos cannábicos: ∆9 -Tetrahidrocannabinol (THC), cannabinol (CBN) y 

cannabidiol (CBD). El THC es el analito empleado como marcador del consumo de cannabis. 

- Compuestos anfetáminicos: Anfetamina, metanfetamina, 3,4-metilendioxianfetamina 

(MDA) y 3,4-metilendioximetanfetamina (MDMA). De ellos, en este estudio, sólo se han 

incluido anfetamina y MDMA, ya que no se dispone de una casuística suficientemente alta 

de MDA y metanfetamina.   

- Metadona y su principal metabolito EDDP (2-etiliden-1,5-dimetil-3,3-difenilpirrolidina, 

siendo la metadona el compuesto empleado como marcador del consumo. 

3.3Muestras: Se han analizado 5039 muestras de cabello, todas ellas procedentes de casos 

judiciales (Figura 3).  

 

Figura 3.- Número de muestras de cabello objeto de estudio 

El criterio para analizar unas drogas u otras es responder a lo solicitado en el formulario de la 

Autoridad Judicial.  

- Si se solicita una o varias drogas en concreto, únicamente se investigarán estas (Figura 3). 

- Si indica análisis de drogas, sin especificar cuáles, se analizan todos los compuestos citados 

anteriormente, siempre y cuando haya muestra suficiente para ello. Si no hay muestra para 

llevar a cabo todos los análisis, se priorizan los compuestos cocaínicos-opiáceos-metadona, 

seguidos de los cannabinoides y finalmente los anfetamínicos. El orden a seguir se debe a 

que la cocaína y el cannabis son las drogas más consumidas habitualmente (Consejería de 

Igualdad y Políticas Sociales. Junta de Andalucía, 2018) y entre ellas dos, se prioriza la 

cocaína porque existe una mayor relación entre esta droga y la comisión de delitos, que con 

el cannabis (Valenzuela and Larroulet, 2010). 
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3.4Procedimiento analítico y criterios de interpretación.  

En el año 2012 la SoHT estableció una guía para realizar los análisis toxicológicos en pelo 

(Society of Hair Testing, 2012) que ha sido revisada y aprobada en Consenso en 2021 (Society 

of Hair Testing, 2021), en las que se establece las distintas etapas que hay que llevar a cabo: 

1. Recogida de muestras y almacenamiento. Generalmente un mechón de cabello de la 

zona occipital, del grosor de un lápiz e identificando las zonas proximal y distal de dicho 

mechón. No requiere condiciones especiales de almacenamiento. 

2. Segmentación del mechón. Los pelos deben estar perfectamente alineados para que no 

haya error en los periodos que se van a analizar.  

3. Eliminación de la contaminación externa. Paso previo al análisis de pelo y se lleva a 

cabo haciendo lavados sucesivos con disolventes orgánicos y acuosos en el mechón de 

pelo.  

4. Extracción de los analitos de la matriz. Esta etapa es necesaria para liberar todas las 

drogas presentes en la muestra. Consta de dos pasos, la homogenización de la muestra, 

que se realiza cortando el pelo en fragmentos de 1-3 mm o pulverizándolo y la 

solubilización o digestión de la misma. Tras la extracción de los analitos y previo al 

análisis, en algunos casos, puede requerirse una etapa de purificación (extracción líquido-

líquido o extracción en fase sólida). 

5. Análisis instrumental. Los analitos presentes en el pelo deben cuantificarse e 

identificarse de forma inequívoca. Esto, unido a la baja concentración de muchos de ellos, 

hace que se requieran técnicas muy sensibles y selectivas, siendo las más empleadas la 

cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC-MS) y la cromatografía de 

líquidos-espectrometría de masas en tándem (LC-MS/MS).  

6. Controles de calidad interno y externo. Uso material de referencia certificado y 

participación en controles interlaboratorio.  

 

El procedimiento analítico que emplea el Servicio de Química del INTCF de Sevilla para este 

tipo de muestras es una modificación del método desarrollado por Jurado (Jurado et al., 1995) y 

sigue las recomendaciones de la SoHT señaladas anteriormente. El INTCF es centro de referencia 

en los controles de drogas de abuso (DOA) organizados por la SoHT.   

Dicho procedimiento consiste en un lavado previo del cabello, para eliminar la contaminación 

externa, y posterior identificación y cuantificación de analitos mediante cromatografía de gases-
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espectrometría de masas con ionización por impacto electrónico (GC-MS/EI) en modo SIM 

(monitorización de iones seleccionados). El método para analizar los compuestos cocaínicos, 

opiáceos y metadona, consiste en la incubación de la muestra en disolución ácida durante toda la 

noche (previa adición de estándares internos (IS) deuterados) purificación por extracción en fase 

sólida y derivatización. Para los otros dos grupos de analitos, tras añadir los IS deuterados, se 

lleva a cabo una digestión básica, seguida de extracción líquido-líquido para los compuestos 

cannábicos y extracción en fase sólida y derivatización para los compuestos anfetamínicos.  

 

Para la correcta interpretación de los resultados obtenidos, la SoHT establece unos cut-off o 

niveles de corte, que corresponden a aquella concentración de analito a partir de la cual se puede 

establecer que existe un consumo crónico y que su presencia no se debe a contaminación externa. 

Debemos tener en cuenta que resultados por debajo de estos valores no descartan un posible 

consumo ocasional. En la Tabla 1 se muestran los cut-off actuales establecidos por la SoHT para 

las distintas drogas en pelo (Society of Hair Testing, 2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 
 

Tabla 1.- Analitos y cut-off establecidos por la SoHT (Society of Hair Testing, 2021) 

 

La SoHT también establece que en los casos de sumisión química y en el análisis de cabellos de 

niños, no se considerarán estos cut-off y además el laboratorio tendrá que disponer de equipos 

muy sensibles, con bajos límites de cuantificación, para poder detectar las concentraciones de 

analito presentes en estos casos. 

En el caso de los análisis realizados por el Servicio de Química del INTCF de Sevilla en muestras 

de cabello los resultados analíticos se han interpretado teniendo en cuenta dichos cut-off, así como 

los límites de cuantificación y detección de los métodos utilizados. Los criterios que han 

empleado para considerar un caso positivo de consumo crónico de drogas han sido los siguientes: 
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• Cannabis: THC ≥ 0,04 ng/mg e identificación de CBN y CBD  

• Cocaína: cocaína ≥ 0,50 y BE ≥ 0,05 ng/ mg de cabello 

• Heroína: MAM y morfina, ambos ≥ 0,20 ng/mg de cabello 

• Anfetamina y compuestos relacionados: ≥ 0,20 ng/mg de cabello 

• Metadona: ≥ 0,20 ng/mg de cabello 

Los resultados negativos no descartan el consumo esporádico de las sustancias analizadas en el 

período de tiempo estudiado. 

3.5Tratamiento de datos y análisis estadístico.  

 

A) Tratamiento de datos. Tras obtener los resultados de la consulta realizada en la Base de Datos 

LIMS en formato Excel, los datos se someten al siguiente tratamiento:  

 

1. Separar en diferentes hojas de Excel cada uno de los analitos de interés (cocaína, THC, 6-

MAM, metadona, anfetamina y MDMA), mediante el empleo de filtros.  

 

  

Figura 4.- Filtro por tipo de analito y resultado obtenido tras aplicarlo (Ej. Metadona) 
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2. Filtrar y rechazar, para cada uno de los analitos objeto de estudio, las celdas vacías o no 

analizadas, obteniendo así el número total de muestras analizadas para cada uno de ellos.  

    

Figura 5.- Filtro para obtener el número de muestras analizadas (Ej. Metadona) 

 

3. Los datos correspondientes a cada uno de estos analitos se someten a nuevos filtros y se 

obtienen los casos positivos y negativos. Se han considerado como resultados positivos 

todos los valores superiores al cut-off que establece la SoHT (Figura 6), exceptuando los 

valores de THC, que debido a la casuística del INTCF se considera un caso positivo cuando 

THC ≥ 0.04 ng/mg de pelo, siempre y cuando se detecte CBD y CBN. Y se han considerado 

como negativos aquellos valores por debajo de dicho cut-off y los no detectados (Figura 7).  
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Figura 6.- Filtro empleado para obtener las muestras positivas (Ej. Cocaína) 

 

Figura 7.- Filtros usados para obtener las muestras con resultado negativo (Ej. Cocaína) 

 

4. Los resultados positivos de cada uno de los analitos se filtran por año y se obtienen los valores 

que posteriormente se emplearán para establecer la evolución de la prevalencia del 

consumo de drogas a lo largo del período de once años establecido para este estudio. 
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Figura 8.- Valores positivos de cada analito filtrados por año 

 

B) Análisis estadístico.  

1. Los resultados positivos de cada uno de los analitos se someten a un análisis estadístico 

descriptivo. Utilizando la fórmula “cuartil.inc” se calculan el valor de la mediana, percentiles 

25 y 75 y valores máximo y mínimo, correspondiendo este último con los valores establecidos 

por la SoHT, exceptuando los valores de THC como se ha indicado anteriormente, en el 

apartado 3.5.A.3.  

Estos datos se emplearán para establecer la severidad en el consumo. 

 



20 
 

 

 

Figura 9.- Obtención de máximo, mínimo, mediana y percentiles 25 y 75 teniendo en cuenta los valores 

positivos de cada sustancia. 

 

2. Se establece un filtro por años y se vuelven a calcular los parámetros indicados en el apartado 

anterior (3.5.B.1), para cada uno de los analitos durante los 10 años objeto de estudio, 

obteniendo de este modo los resultados que nos permitirán establecer la variación de la 

severidad en el consumo a lo largo de dicho periodo.    
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1Distribución de las muestras objeto de estudio por año y por analito investigado 

Como resultado de la consulta realizada en la Base de Datos LIMS se han obtenido 24113 

entradas en Excel (Figura 10), correspondientes al total de determinaciones realizadas de los 

diferentes analitos investigados en las 5039 muestras de cabello objeto de este estudio.  

 

Figura 10.- Número total de entradas en Excel correspondiente a los analitos objeto de estudio 

 

A) Distribución por año. La evolución del número de muestras de cabello analizadas por el 

Servicio de Química del Departamento de Sevilla del INTCF durante el periodo comprendido 

entre 2010 y 2021* se representa en la Figura 11. 

*Nota: En el año 2021 no se han incluido todas las muestras en las que se ha solicitado análisis 

de pelo, sino aquellas que se habían analizado a fecha 28 de febrero de 2022. 
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Figura 11.- Evolución del número de muestras de cabello analizadas durante 12 años por el Servicio de 

Química el INTCF de Sevilla 

  Muestras de cabello correspondientes al año 2021 analizadas a fecha 28 de febrero 

En esta gráfica queda reflejada la amplia casuística del INTCF, siendo el número de muestras por 

año es siempre superior a 348, llegando incluso a 582 en el año 2010. El número de muestras 

analizadas se mantiene prácticamente constante a lo largo del periodo estudiado, sin tener en 

cuenta el año 2010, oscilando entre 350 y 450 anuales. En consecuencia, los resultados obtenidos 

por el tratamiento de estos datos nos proporcionarán una información válida, desde el punto de 

vista estadístico. 

B) Distribución por analito. Como ya habíamos indicado, no en todas las muestras se investigan 

todos los analitos, por tanto, el número total de muestras analizadas para cada uno de los 

analitos es diferente y queda representado en la Figura 12. 
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Figura 12.- Número total de muestras analizadas distribuidas por analito (2010-2021) 

 

En esta figura se puede observar que la investigación de compuestos cocaínicos y cannábicos es 

la que se ha realizado en un mayor número de muestras de cabello, seguidos por los opiáceos y 

la metadona, mientras que las anfetaminas se han investigado en un menor número de muestras.  

Por su mayor implicación en la comisión de delitos, la investigación de compuestos cocaínicos, 

cannábicos y opiáceos son las más solicitadas y también a las que se da preferencia en el INTCF 

cuando no hay muestra suficiente para llevar a cabo la determinación de todas las drogas de abuso, 

como ya se indicó en el apartado 3.3. 

 

4.2Incidencia en el consumo de metadona y drogas de abuso y su evolución entre 2010 y 2020 

A) Incidencia en el consumo. En la Figura 13 podemos ver el porcentaje de muestras positivas 

frente al de negativas, separadas por analito.         

 

Figura 13.- Porcentaje de resultados positivos y negativos para cada analito (2010-2021) 
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Estos resultados reflejan que la cocaína es la droga que mayor incidencia presenta en las muestras 

de cabello analizadas por el Servicio de Química del INTCF, seguida por el cannabis. La 

incidencia es mucho menor en el resto de las drogas. 

 

B) Evolución en la incidencia del consumo de metadona y drogas de abuso entre 2010 y 2020 

 

Figura 14.- Evolución en la incidencia del consumo de metadona y drogas de abuso en el período 2010 - 

2020 

 

En la Figura 14 se puede apreciar que: 

- Las incidencias de cocaína y cannabis (THC) han sido muy superiores a las del resto de las 

drogas de abuso y de la metadona durante todo el período estudiado. 

- Durante el año 2020, se ha producido una disminución en la incidencia de la mayoría de las 

drogas de abuso, salvo en opiáceos que ha permanecido prácticamente constante, y en 

metadona, en la que ha aumentado ligeramente. Este hecho podríamos relacionarlo con los 

meses más duros de la pandemia. 

- La incidencia de cocaína aumentó considerablemente hasta 2013, a partir de ese momento, 

aunque ha habido algunas oscilaciones, prácticamente ha permanecido constante hasta el año 

2019, donde se obtuvo el resultado más elevado. Aunque en el año 2020 se ha producido una 

ligera disminución, si consideramos el período de estudio completo, podemos observar que 
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la incidencia ha aumentado en un 14%. Es la droga que presenta mayor incidencia de todas 

las estudiadas. 

- La incidencia de cannabis, aunque con algunas oscilaciones, se ha mantenido prácticamente 

constante a lo largo de todo el período estudiado. En el año 2015 se obtuvo la incidencia más 

alta, llegando incluso a superar ligeramente a la cocaína. En el cómputo global la incidencia 

del cannabis ha disminuido un 5% durante los once años estudiados. 

- La incidencia del consumo de heroína (6-MAM) y de metadona presentan una evolución 

muy similar. Aunque inicialmente la metadona presentaba una incidencia superior a la de la 

heroína, ha ido disminuyendo ligeramente a lo largo de los años hasta situarse ambas, en 

2016, prácticamente iguales. La metadona presenta una disminución en la incidencia de 

aproximadamente un 5% entre 2010 y 2020, mientras que en la heroína esta variación es 

inferior al 1%. 

- En cuanto a la incidencia de anfetamina y MDMA, cabe destacar que durante los primeros 

años objeto de estudio no disponíamos de datos suficientes. En 2013 se produce un aumento 

considerable, que con ciertas oscilaciones ha permanecido más o menos estable en el tiempo 

hasta 2019, en el que se produce su mayor incidencia. La incidencia de anfetamina no ha 

variado significativamente a lo largo de los ocho años de los que disponemos de datos y al 

igual que el MDMA también alcanza su máximo en el año 2019. 

 

C) Comparación de la incidencia en el consumo de drogas obtenida en nuestro estudio con la 

observada en la población general. 
Según el informe “la población andaluza ante las drogas XIV” de la Junta de Andalucía 

(Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Junta de Andalucía, 2018) el cannabis es la droga 

ilegal más consumida en Europa, España y Andalucía. Sin embargo, atendiendo a la Figura 14, 

se ve claramente que, en la mayoría de los años, la droga más consumida por nuestra población 

de estudio es la cocaína. Esto refuerza la importancia de que cada laboratorio realice su propio 

estudio ya que, al ser las poblaciones diferentes, la incidencia también puede variar.  

 

El consumo de cocaína en España y Andalucía aumenta de manera sostenida desde finales de los 

noventa (Isorna Folgar et al., 2021). De la Figura 14, se puede deducir que la evolución que sigue 

esta droga en nuestra población de estudio es muy similar a la de la población general.  

 

El consumo de MDMA y otros derivados de la feniletilamina en España aumentó desde mediados 

de la década de los noventa hasta 2003 (Isorna Folgar et al., 2021). En Andalucía, el incremento 

del consumo de MDMA comienza a detectarse varios años más tarde que en el resto de España, 
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a partir del año 2000; además, se produce de forma más lenta. Desde 2005 se frena este 

incremento y se inicia una estabilización del consumo de MDMA en niveles similares a los 

detectados en el resto de España desde principios de esa década (Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales. Junta de Andalucía, 2018). Desde que comenzamos a disponer datos en el año 

2012, como podemos ver en la Figura 14, se observa que la evolución en el consumo es similar 

a la de la población en general. 

 

Aunque la evolución que presentan las distintas drogas objeto de nuestro estudio es similar a la 

observada en la población general, MDMA (Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Junta de 

Andalucía, 2018) la incidencia es considerablemente mayor en el caso de cocaína y cannabis y 

ligeramente superior en el caso de MDMA. Las demás drogas no presentan variaciones tan 

significativas. 

 

4.3Evolución y actualización en la severidad del consumo de metadona y drogas de abuso 

entre 2010 y 2020 

A) Evolución en la severidad del consumo. Los valores máximo y mínimo, la mediana, y los 

percentiles 25 y 75 correspondientes al período comprendido entre 2010-2020 y distribuidos por 

analito se representan en la Tabla 2.  

Tabla 2.- Evolución de percentiles por año y analito 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020  

Min 0,83 0,58 0,62 0,5 0,56 0,54 0,59 0,95 0,64 0,92 0,57  

P25 1,94 1,99 2,59 1,80 1,99 1,75 2,79 4,36 7,13 4,49 5,36  

Med 3,93 5,42 9,66 6,09 6,24 4,28 8,11 13,39 24,23 15,58 16,69 COCAÍNA 

P75 10,80 22,23 40,11 23,23 18,20 22,16 35,4 51,67 69,32 47,53 71,31  

Max 456,73 673,37 1293,4 1226,2 156,21 603,18 2636,5 3106,8 1819,31 1131,9 3780,2  

Min 0,84 0,86 0,51 0,20 0,28 0,51 1,00 0,76 1,08 0,43 0,26  

P25 2,47 1,60 2,11 1,30 1,57 1,35 2,27 1,89 1,90 1,44 2,42  

Med 4,26 4,43 7,14 2,25 2,24 2,38 3,22 3,65 3,51 5,74 5,36 6-MAM 

P75 7,11 9,06 11,13 5,02 3,96 4,24 9,95 7,76 9,63 11,22 9,63  

Max 35,12 69,33 127,91 112,1 52,16 10,51 34,01 39,84 90,23 96,75 248,9  

Min 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,05  

P25 0,13 0,11 0,12 0,09 0,09 0,18 0,12 0,16 0,16 0,15 0,16  

Med 0,3 0,21 0,27 0,26 0,23 0,45 0,27 0,43 0,43 0,43 0,43 THC  

P75* 0,63 0,50 0,62 0,69 0,56 1,37 0,80 1,32 1,29 1,67 1,48  

Max 20,01 11,4 24,66 5,84 4,52 19,43 128,83 18,85 85,88 62,78 55,09  
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* Nota: Cabe destacar la tendencia ascendente observada en el percentil 75 de THC en los últimos años. 

 

En la Figura 15 se representan las concentraciones-mediana de los distintos analitos durante el 

período 2010-2020.  

 

Figura 15.- Evolución de la concentración-mediana para metadona y cada droga objeto de estudio en el 

período 2010-2020 
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Min 0,59 0,49 0,58 0,25 0,60 0,69 0,22 1,22 0,32 0,73 0,61  

P25 3,09 3,02 3,14 3,48 3,92 2,28 2,33 2,88 1,64 1,74 1,70  

Med 9,88 8,71 6,08 8,20 7,67 5,14 6,05 7,34 4,94 4,43 4,62 METADONA 

P75 20,53 15,23 12,12 13,7 15,3 8,31 9,02 10,75 8,60 9,07 1383  

Max 73,49 61,87 53,78 43,46 50,69 228,2 45,07 27,17 653,9 19,52 60,97  

Min    0,33 0,94 0,22 0,23 0,21 0,35 0,20 0,49  

P25    1,42 2,78 1,17 0,62 0,65 0,98 0,51 0,96  

Med    3,08 4,14 2,76 1,63 1,06 2,37 3,05 2,91 ANFETAMINA 

P75    12,44 7,97 60,25 9,08 4,67 7,18 6,15 18,18  

Max    39,06 33,7 516,41 125,1 279,45 13,08 183,07 45,8  

Min   0,39 0,20 0,25 0,37 0,22 0,23 0,23 0,20 0,22  

P25   0,78 0,72 0,55 0,88 1,44 0,50 0,60 0,55 0,53  

Med   1,05 1,01 1,21 2,42 2,71 1,53 1,87 1,11 1,28 MDMA 

P75   3,74 3,88 8,57 5,60 5,84 4,64 4,09 2,85 5,90  

Max   12,80 56,96 284,62 150,06 39,42 605,25 42,59 48,7 226,35  
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Debido a la gran diferencia en las concentraciones de cocaína con respecto a metadona y demás 

drogas de abuso, en la Figura 16 se representa la evolución de la concentración-mediana sin la 

presencia de dicha sustancia. 

 

Figura 16.- Evolución de la concentración-mediana para metadona y cada droga objeto de estudio en el 

período 2010-2020, exceptuando la cocaína. 

 

En la Figura 15 se puede observar que: 

- La concentración-mediana de cocaína permanece prácticamente constante desde el inicio 

hasta el año 2015, en el que empieza a aumentar considerablemente, hasta alcanzar su 

máximo en 2018. Posteriormente, aunque sufre una importante disminución, cabe destacar 

que dicha concentración-mediana sigue muy por encima de los valores que se habían 

obtenido en 2017 y que es la única droga que presenta una subida significativa en el año 2020. 

- Las concentraciones-mediana de cannabis (THC) permanecen prácticamente constantes 

durante los primeros cinco años del presente estudio. A partir de 2015 sufren un aumento 

considerable y se vuelven a mantener estables hasta 2020.  

- Las concentraciones-mediana de heroína (6-MAM) presentan una tendencia al alza desde el 

comienzo del estudio hasta 2012, donde se alcanza su máximo. A partir de ese año, dichas 

concentraciones sufren una gran disminución, permaneciendo sin muchas oscilaciones a lo 

largo de varios años, hasta que en 2019 vuelven a sufrir un aumento considerable. En el año 

2020 se han alcanzado prácticamente los valores que teníamos al inicio del período de 

estudio. 
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- En las concentraciones-mediana de metadona durante los once años de estudio se observa 

una tendencia descendente. Aunque han sufrido algunas oscilaciones en dientes de sierra, 

nunca han alcanzado el valor máximo que se obtuvo en 2010. En los últimos tres años esta 

concentración se ha mantenido prácticamente constante. 

- La evolución de las concentraciones-mediana de MDMA y anfetamina es prácticamente 

constante. A excepción del intervalo 2015-2016, en el que se observa un aumento de dichas 

concentraciones para el MDMA y un descenso en las de anfetamina.  

 

B) Actualización de la severidad en el consumo.  

En las Tablas 3 y 4 podemos ver los resultados obtenidos tras el tratamiento de datos para 

posteriormente poder establecer la severidad en el consumo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para realizar una correcta comparación con el último estudio de severidad (Jurado, 2015) en el 

que ya estaban incluidos los resultados de cocaína, THC y 6-MAM hasta 2012 y a la vista de los 

resultados obtenidos en la evolución de la concentración mediana de cocaína (Figura 15) y 

percentil 75 de THC (Tabla 2), que como hemos comentado anteriormente, han sufrido un 

considerable aumento en los últimos años, se ha procedido a recalcular los parámetros estadísticos 

en el período 2013-2021 para estas drogas. Con esto, además de evitar el solapamiento de 

períodos, hemos tenido en cuenta el aumento que se ha producido en las concentraciones de 

dichas drogas en los últimos años. 

Sin embargo, el resto de los analitos se mantienen en el periodo completo por no existir datos 

previos.  

 

 

Tabla 3.- Concentraciones obtenidas a partir de estudios estadísticos de los análisis de drogas en pelo 

a lo largo del período 2010-2021, expresados en ng/mg 

 Cocaína THC 6-MAM Metadona Anfetamina MDMA 

Mínimo 0,50 0,04 0,20 0,22 0,20 0,20 

Percentil 25 2,66 0,12 1,73 2,49 0,68 0,64 

Mediana 8,57 0,31 3,39 6,15 2,22 1,40 

Percentil 75 34,46 0,89 7,92 12,70 8,99 4,35 

Máximo 3780,22 128,83 248,98 653,9 516,41 605,25 
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Tabla 4.- Concentraciones de cocaína, THC y 6-MAM obtenidas a partir de estudios estadísticos de los 

análisis de drogas en pelo a lo largo del período 2013-2021, expresados en ng/mg 

 Cocaína THC 6-MAM Metadona Anfetamina MDMA 

Mínimo 0,50 0,04 0,20 0,22 0,20 0,20 

Percentil 25 3,05 0,13 1,69 2,49 0,68 0,64 

Mediana 10,32 0,34 3,25 6,15 2,22 1,40 

Percentil 75 41,14 1,09 7,32 12,70 8,99 4,35 

Máximo 3780,22 128,83 248,98 653,9 516,41 605,25 

 

 

En la Tabla 5 se muestran los intervalos utilizados para establecer la severidad en el consumo 

considerando consumidor bajo cuando la concentración es mayor al mínimo e inferior al 

percentil 25, consumidor medio cuando la concentración se encuentra en el rango entre el 

percentil 25 y 75, y consumidor alto cuando la concentración supera el percentil 75. El 

consumidor medio al tener un rango más amplio se puede dividir a su vez en dos, consumidor 

medio-bajo desde el percentil 25 hasta el percentil 50 (mediana) y, consumidor medio-alto cuyos 

valores se encuentran desde la mediana hasta el percentil 75.  

 

Tabla 5.- Severidad en el consumo  

Droga analizada Rango bajo Rango medio Rango alto 

Medio-Bajo Medio-Alto 

Cocaína 0,5 – 3,05 3,05 – 10,32 10,34 – 41,14 >41,14 

THC 0.04 – 0,13 0,13 – 0,34 0,34 – 1,09 >1,09 

6-MAM 0,20 – 1,69 1,69 – 3,25 3,25 – 7,32 >7,32 

Metadona 0,22 – 2,49 2,49 – 6,15 6,15 – 12,70 >12,70 

Anfetamina 0,20 – 0,68 0,68 – 2,22 2,22 – 8,99 >8,99 

MDMA 0,20 – 0,64 0,64 – 1,40 1,40 – 4,35 >4,35 
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C) Comparación de los percentiles calculados en este estudio con los obtenidos en el año 2013 

 

Tabla 6.- Comparación de las concentraciones obtenidas en este estudio para establecer la severidad 

en el consumo con las que se obtuvieron en 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Resultados presentados en el “18th Meeting of the Society of Hair Testing”. Ginebra, Suiza; 2013 

 

Al comparar ambos resultados podemos observar: 

- En el caso de la cocaína se produce un aumento en todos los parámetros estudiados, 

salvo en el valor mínimo que es el que establece la SoHT (Society of Hair Testing, 2021). 

Estas variaciones afectarán a los valores establecidos para calificar el consumo, pasando 

a ser consumo bajo de 2,2 a 3,05 ng/mg, moderado de 9,5 a 10,32 ng/mg y alto de 38,5 

a 41,14 ng/mg. 

- Para el cannabis la concentración que sufre una mayor variación es la que corresponde 

al percentil 75. Este cambio supone que ahora se considerará consumidor alto a aquellos 

sujetos que presenten una concentración de THC en cabello superior a 1,09 ng/mg 

mientras que hasta ahora el rango alto se establecía a partir de 0,63 ng/mg. 

- La 6-MAM presenta una disminución en todos los valores estudiados. Estas variaciones 

afectarán a los valores establecidos para calificar el consumo, pasando a ser consumo 

bajo de 1,80 a 1,69 ng/mg, moderado 7,10 a 3,25 ng/mg de y alto de 11,10 a 7,32 

ng/mg. 

  

 Cocaína THC 6-MAM  

Mínimo 0,5 0,05 0,20  

 

Jurado and 

Soriano* 

Percentil 25 2,2 0,13 1,80 

Mediana 9,5 0,30 7,10 

Percentil 75 38,5 0,63 11,10 

Máximo 815,8 24,7 127,9 

Mínimo 0,50 0,04 0,20  

Resultados 

obtenidos en la 

Tabla 4 

Percentil 25 3,05 0,13 1,69 

Mediana 10,32 0,34 3,25 

Percentil 75 41,14 1,09 7,32 

Máximo 3780,22 128,87 248,98 
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5. CONCLUSIONES 

 

1. Ha quedado confirmada la necesidad de que cada laboratorio haga su propio estudio debido 

a las diferencias encontradas entre la población objeto del INTCF y la población general. 

2. En nuestra población de estudio la droga de mayor incidencia es la cocaína, seguida del 

cannabis.  

3. Necesidad de revisar periódicamente los estudios de severidad para detectar posibles 

variaciones en las concentraciones, como se ha visto en el aumento de la mediana de la 

concentración de cocaína y THC. 

4. Se han observado variaciones en los rangos de concentraciones que definen la severidad del 

consumo de cocaína, cannabis y heroína.  

5. Se ha establecido la severidad del consumo de metadona, anfetamina y MDMA lo que va a 

permitir interpretar los resultados analíticos de las muestras de cabello a estas sustancias, que 

anteriormente estaba limitada únicamente a cocaína, cannabis y heroína.  

6. La utilidad práctica inmediata en la interpretación de los resultados analíticos en las muestras 

de cabello analizadas por el Servicio de Química del Departamento de Sevilla del INTCF. 
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